
CONVOCATORIA
DE LAS CANDIDATURAS 

A LOS PREMIOS 



Algunos incendios 
son inevitables. 
Otros podemos 

olvidarlos si todos 
colaboramos.

Pero en caso de necesidad, 
siempre estamos ahí
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8” En 2018 se convocarán 4 premios:

PREMIO “Batefuegos de Oro”
En él se incluyen a todas las personas físicas y jurídicas 
que se presenten, sea cual sea su actividad, objetivo o logro. 
PREMIO “Batefuegos Honorífico”
A la persona que haya desarrollado una carrera reconocida por los profesionales del 
sector. 
PREMIO “Batefuegos del Año”
Para un bombero forestal que haya destacado en la campaña de 2018 (tendrá una 
dotación económica de 2.000 euros).
PREMIO “Batefuegos a la Imagen o Video del Año”, que se entregará a la mejor 
imagen que se reciba relacionada con incendios forestales.

*Caso de haber fallecidos se entregará un Batefuegos de Honor a los familiares de las 
víctimas.
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Como en años anteriores, podrás formar parte del Jurado Popular a través de tu voto 
por Internet, disponible cuando finalice el plazo de presentación de las candidaturas.  

¡Tu participación es muy importante!

Propón a la persona o entidad que consideres merecedor del premio a través de la 
Ficha de Participación que podrás descargarte en la siguiente dirección web:

http://www.apas.es/batefuegos/ficha_participacion_2018.doc

• Envíala a info@osbo.org.es

• Plazo presentación: hasta el 15 de octubre de 2018.

%0Dhttp://www.apas.es/batefuegos/ficha_participacion_2018.doc%0D
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